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-5." Se concede la ocupación de 105 terrenos de dominio pú
blico necesarios para, las obras. Las servidumbres legales sc:rán
decretadas, en su' caso, por la autoridad competente..

6." El agua que se concede queda adscrita a -la tlerra,'que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencÍa de aquélla.

7:' La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean nocesarios para
toda clase d3 obras públicas, en la forma que estime com'e
niente, pero sin perjudicar !lis obras do aquella.

8." Esta concesión se otorga por un plazo de noventa ''Y
nueve años, sin perjuicio de terceTo y salvo el derecho de pro
pi,edad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para
conservar o stistitu~r las servidumbres existentes.

9. S
' Esta concesión se eptentlerá otorgada como provisional

y a título precario para' los riegos del período comprendido en~

tee 1 de julio y 30 de septiempre, pudiendo cm concsecuencia
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perio
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisa
ría de Aguas del Tajo, al Alcalde de Sayatón (GuadalajaraJ,
para la. publicación del correspondiente edicto para conocimiento
de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río -realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Estado, que~

da~'á caducada esta concesión, pasando El integmrse aquéllos
en la nueva zona rügable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neraL

12, Queda sujeta esta concesión a las dispo.sidonf's' vigentes'
o que se' dicten, relativas a la industri:l. nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de cacácter sociaL
, 13. El" concesionario queda obligado á cumplir, tanto en la
construcción CDmO en la explotación, las disposiciones de la
Ley de 'Pesca Fluvial pa~ conservación de, las especies,

'14, El depósito -constituido se elevará al 3 por 100 Gel ~)re

SUPLlE'sto de las obras en terrenos de dominio público y que
dará como finaza a- responder del cumplimíento de estas con
diciones y será devuelto despufs do ser aprobada. el a.eta de 1
recO!lOcimiento final de las obras. -1

15. Las autorizaciones para trabajos en zona de policía de 1
vías pÚblicas. deberán. recabarse de las autoridades comp0teJl~c~. '1

16. Caducará esta con'cesión P01: incumplími,ento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, .declaranoose aquella caducidad según los tn'l.mítbs señHI~- ¡

dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que súhace público en cumplimiento de la,< dis!)úsiciones
vigentes.

Madrid, ]2 de septiembre de ]97·L·~EJ Director general, por
delf'gación, el Comisario central de Agl1i1S, R. Urbi_'-itündo.

•
RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidrá¡,¿licas por la que se hace pública la' legaliza
ción otorgada a doiia Enrtqueta Mora Fernández,
de un aprovechamiento de a.gurj.8 subálveas en zo

. na de policía del cauce del rio Seco, en término
municipal de Santa Maria de Palautordem, pro-
vincía.' de Barcelona, con destino a u.~<os domésticos
y otros.

Doila.EnriquetaMora Fernández ha solicitado la legaJiza'ciún
de un aprovech8Jlliento de aguas subálveas del ríQ Secd; en
ténnino .municipal de Santa Maria de Palautordera fBarcelonaJ,
c~n destmo ,a usos domésticos, no potahles. riego d!:: un jardín y
atenciones de una piscina, y

Esta Dirección General ha reS"L!eLn,

Legalizar las obr,as realizadas y conceder la derivación de un
cdudal máximo de 25.456 litros por dia de aguas subúlveas del
~ío Seco, solicitado por doüa Enriqueta Mora Fenünuez, en
hnca de qU propiedad, situada en ténmno l111Jníu;lHl de Santa
María de Palautordenl, (Barcelona), con sujeción n he, siguientes
condiciones:

1." Las obras se ajw"turún al proyecio pr;~se:lf:ldo po,' dona
,~ Ennqueta Mora Fernández, y suscrito por el lngr:niero de Ca

mm.os, Canales y Puertos, don José Hiverol,s;, en Barcelona,
abnl de 1972, visado por el Colegio Oficial con el número 38.714,
en el que figura un presupuesto de ejecución material de ]22.269
pesetas, en cuanto no se oponga a las condicIones de la presente
concesión. La Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá..
autoPizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento
del prQyec-to y que no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión.

2.'" La Administración no responde del caudal que se con
cede y podrá obligar, si lo estima oportuno. a instalar a cuenta
del concesionario el dispositivo ljmitador del caudal. La Comi
saría de Aguas _del Pilineo Oriental comprobará espeCialmente
que el volumen. utilizado por el concesionario no exceda' en

ningún caso del que se autoriza, que no puede ser superior
a 25,436 lítros diarios, _

.3.a La ins:.wG,.::j('n y vl.gilancia de las obras e instalaciones,
tonto dUj'{q~e la construcción como en el periodo de explnta
dón del ap;'o'occchamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental siendo de cuenta del concesionario
las :'emun;::caciones y gastos que por dichos, conceptos se ori-.
gineu, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez tenninados y prev¡o avIso del conce
c:i"nario se proc:,dc'rá a su rcccnocimi<:.::;o por el Comisario J';:fe
o Ingeniero del Servicio en quien del~'1ue. l.@vantándose acta en
la que cbnstc el cumplimiento do estas condiciones, sin que
pueda comenzar 'la explotación anLes de aprobar esta acta la
Dh'ección General. '....

4.~ El agua quo se cone'3dc qlleda adscrita a los 'usos esped
ficado$, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo
C01'1. independencia de aquélla.

s.a La Adminístración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúm,mes de agua que sean -necesarios para toda
cIase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

6." Esta concesión se otorga ;por un pluZ'O de noventa y nue
ve años, sin perj uicio de tercero y salvo el derecho de propiedad,
con la obligación_ de ejecutar las obras necesarias .para con
servar o· sustituir las servidtlmbres existentes.

7.~ Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públ!cc''>, cpn motivo de las -obras de ¡egulación de la
corrien10 ¿el L-n realizadas por el Estado.

a,~ Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dk:-':;i1. relativas a la industria nacían'al, contrato y
accíd0nl:es del t;¿bujo y demás de carácter social.

g.l> EI,coi1u~'-,\;¡i.al"io cIueda obligado a cumplir, tanto en la
constrncciún cc·mo en la explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial pura conservación de las especies.

10. Ca-~jtl,:,'t~·~~ esta concesión por incumplimiento de estas
condi<::iorre::; y en los casas previstos en las disposiciúnes vige!l- ..
tes dec!nr~11c¡'-;~'¿' aq:uélla según los trámites señalados en la
:.,ey y rr€~}ln"?n'.o de 'Obras Públicas.

Lo qU':l 'c: hace público en cumpJjrniento de las dlsprx,;ic¡OllL'S
v;gentes,

Ma0drL P de s€pUnmbre de 19"'4.---El Director ~ienerat, por
e; Com'5'¡l'!ú u :;1,nil oe Ar;llU'i, R. Crbisiondo.

nt.'SOLUCION de la Direccíón General ce Obras
Ji i-fráuiícas por la que se- hace ptíblicala !e.q:-¡/;zo
ci<,Jt ot.orgada a. don Quíntiliano Arribas Arribas, de
las obras de cubrimiento ejecutadas en un tramo
de! torrente de Santa María de Moneada., en tér·
mino mitnicipal de Moneada.v Ref::cc-h (Bd:cC:,'on,lJ,
al objeto de sanear y urbanizar la finca urec!w:u y

Don QuLntilíano Arribas Arribas ha solidado la lcgali:::o:aci-ón
de· las obras de cubrimiento de un tramo del torrente de Santa
Mari?. dc~,1'JI~·,'~lOn. en término municip,::t1 ele Mon<?"i::l y J1eiY,ICh
(Barcelona), con déstino a sallear y urbanizar la finca afec
tada, y

Este M.in-¡si,;~'rio ha resuelto:

AutorL¿ll· a 'don Quintí\iano An'ibas Arribas para ej(-~cutar

Ul ¡vs de. cubrimiento y encan¡.édmiento del torrente de San!a
M;-lrla de )','Jon~;-,da y Rdxach (Barcelona), con objeto de mejorar
y SAac:¡r la ZO:rlU y urbanizar la finca citada, quedando lega¡¡
¿Rdas las obn:~s ya ejecutadas. con sujeción a las siguientes
condi.ciones·

1,S Las obras .se ajustar/m al proyecto que sirve de b\',e al
C'xpedlente "usei Ito en Barcelona en JunIO de 1971 poI' el lng,,
nwro de e l.mu,-OS don Mlguel Chavcs López. VIsado por el Co18"
gío Oficial corn'spondiente, cuyo presupuesto total de c;c:'~Urjl'i¡l

,malerial HE,t.kadc a 196,679.29 pesetas. en Cll;:":'O lllJ t\. -,,

modificado por lns presentes condicionf~s y nutorizucl¿;n.
modific<-_tciüncs ele detalle que so p·2t:_"¡"~H ·illixm1ucü, peLi, ,1

ser [\'-1 to!'iznda::;, ordenadas o prcscrí:,:'s por la ComiEari:1 ;JB
Aguas del Pirineo Ori.entaJ, siem[.xe que t:cndan al perr8c~i\~·

namiento cid proyecto y no se ahuen 18j'i caracieríst:_cas C.';\~,l

cinles de la autoriZación, lo. ·cual il1lplkaria la tramitación d¡J
nuevo expediente. .

2." La.s embocaduras de· CDf,rl),da v salida de la zorw, cubier~

ta se dispondrán con sus impostas 'y aletas en forma de que
ofrezcan el' minimo oh':itaculo a la circulación de avenidas ca
tfl_ '>troficas.

So nll!o'izu la suslitución del tubo de ],10 metros de diú
mc:ra que L'iV'--T<-l en el proyecto por otro de sólo 1,00 nietro
de dlá-metro intecior.

3, a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo de seis
meses contados desde la fecha de publicación de esta autcri·
zaci6n ,en el .. Bolohn Oficial del Estado·.

4.a La inspección y vígilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotac~n, quedarán a cargo de
la Comisaria elo Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario IRé¡ remuneraciones y gastos que por dichcs
conceptos' .se origilwn, con sujeción a las disposiciones que le
sean aplicahles y e]1 especial al Decreto número 140 de 4 de

..
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febrero de 1980. Una vez termÍnado~ los trabajos y prevÍ.o aviso
del concesionario,· se procederá. por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del ServiciQ eh quíende;fegue, al reconocimiento de
las obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condkiones, el resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los prodúctores españoles. que hayan suministrado
los matürialesempleados, la extensión de la superficie OCl.F
parla en terrenos de dominio. público, expresada en metros
('.~:;.'_iref~0s, y el canon de ocupación de los mismos, sin aue
pt,eda hacBrse uso de estas obras en tan10 no sea aprobada
el actA por la. Dirección G~neraL

5." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de }','opiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obHgado el
c"r "Y;10n&r:io n demoler o modificar rOl' su paFio las obra~

t::lumdo la }H1minfcntrRción lo ordene por interés general, sin
derecho a inderll'1i7aci6n alguna.

a." E.l qoncesümarjo será respú,nsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses p"ÚbJicos o privados,. corno conse
euenciade'las'obrari autorizadas, quedando obligado a su indem
niz·aci6n. .

7.~ Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos~de dominio público nec€:sarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales pod'dm ser decret.adas parla autoridad
competente una vez publicada la autorización,

8.a El concesionario no podrá destinar los terrenos de domí~

TIio público ocupado5 más Que a viales, aparcamientos o zonas
verdes. quedando prohibido t0talmentB l.a construcción de vivien
das, y no ,podrá ce<derlos o permutados sin la previa aproba
ción del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras
Púb1íc:a,'.

!I."- Queda sujeta esta.aútorizución al cU~1Plimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten ~n lo sucesivo, relativas a
la industria nacional, contrato '1 ·accidentes del trabajo, y demás
de carácter social, administratIvo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce -de
escombros, medios auxílla!"es y en general de cualquier ele
mento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de las
azuas, siendo responshhle el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta. en.usa, cQn motivo de las obras, y de
'su cuenta los t.n¡najos que la Administración ordene relllizar,
pam montener lá' capl1cidad de desagüe en- el tramo afectado
IJar dichas obras.

11. El conC'csionarioqueda obligado a cumplir durante el
período de construcción las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservación de las especie!2 du1ceacuícolas.

12. El concesionario conservará las obras eoperfecto estado
y procederá· sistemáticamente a la limpieza del cauce· cubierto
:rara mantener Incapacidad de deSi!güe y evitar encharca-
mientos, . .

13, Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
_obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el concesionario habrá de obtener, en su caso, la necesaria
autorización del OrganismQ competente encargadó de su policía
y explotación. Tampoco faculta para realizar' ninguna clase de
vertidO' en el torrente afectado, salvo que sea autorizado en el
expediente correspondiente, '

14. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon ,por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido por el Decreto numero ]34 de 't de febrero de 1960,
la cantidad qUe se determine con base en documen tos feha
ciente:;, la cual se aplicará á toda la s'bperficie ocupada en
terrenos de dicho carácter, pudiendo ser revisado el canon
anualmente de acuerdo ·con Jo dispuesto eú el artículo 4," de
la citada disposición.

15. Los depósitos constituidos quedarán como finnza definiti
va para responder del cumplimiento de estas condiciones, y.
,;erán devueltos al concesionario una vez haya sido aprobada el
acta de reconocimielito final de las obl:ns.

16. La autorización para la,ocupaclón de terrenos de domi
nio -gúblico se otorga por'un.plazo máximo de noventa y nueve
años: y la Ac1ministrar.:ión se reserva la facultad de revocarla
cuanto lo, considere conveniente por,motivos de interés público,
sin derecho a ninguna indemniza.ción a favor del concesionario.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual-
• quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dispo
sidones vigentes, declarándose la caducidad según los trámites
señalados· en la Ley· y Re,glamento de Obras Públicas.

Lo que se hace publico· en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 16 de septiembre de 1974.--:::.....EJ Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

19703 RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don Fra.ncis
ca de ·las Cuevas Amado un aprovechamiento de
aquas del río Guadalete (embalse de Arcol~), en
término municipal de Arcos de la. Frontera (Cá~

di;;), con destino a riegos por aspersión. ,
Don Francisco de las Cuevas Amado ha solicitado la conce

sión de un aprovechamiento de aguas del río Guadalete (em
báJse _de Arcos), en término municipal de Arcos de La Fronte
ra fCádiz), con destino a riegos por aspersión. v

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a don Francisco de las Cuevas Amado autoriza
ción para derivar un caudal continuo del río Guadalete de
26,46 litros por segundo o su equivalente a 45,36 litros por se
gtmdo en régimen de catorce horas, con destino al riego por
asj:lersión de la.finca de su propiedad denominada.. ~EscuC'ha;;;ra
nos~, situa,da en término municipal de Arcos de La Fronte
ra tCádiz), con sujeción a las si,guientes condiciones:

La Las obras se ajustaran al proyecto ·Que ha servido de
base a la concesión y que por está Resolución ::¡e aprueba. La
Comisaría qe Aguas del Guadalquivir podrá aütotizar pequU'ías
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto v que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión,
',2.~ Las obras comenzarán _en el plazo de d,os meses con¡,a

dos a partir de la fecha de publicación de la concesión m1 el
_Bolet:in Oficial del Estado», y deberán Quedar terminadas en
el de tr.ece meses contados a partir de la misma fecha,

3,d ta Administración no responde del caudal que se con
cede. La elevación se efectuará mediante cuatro grupos com
puestos por dos motores de 18 HP, Y otros dos de )3 HP .. de
pot.encia como máximo, acoplados a bombas de eje honzont~L
capaces de elevar un total de 45,36 litms por segundo, La Co
misaría de Aguas del Guadalquivir comprobará especialmente
que el volunien utilizado por el concesionario no exceda .en nin~

gun caso del que se autoriza. sin que anualmente pueda ser
superior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente
regada,

La Administrndón se reserva e1 derecho en todo moment.o
de imponer al concesionario la construcción de módulos que
limiten el caudal derivado, al que se autoriza mediante dJs~
positivos que considere adecuados.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tantD du~·ant.0 la. construcción como en el periodo de cxplo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas. del Guadalquivir; siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se on
ginen, debícndo darse cuenta- a dicho Organismo del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del con
cesionario se procederá a su reconocimiento por el Comisario
Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose apta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explolacíón antes de aprobar este acta la Dirección
General de Obras Hidráulicas.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legaJes SC~
rán decretadas, en su caso, por la autOl'idad oompetente.

¡P El agua que se c:~mcede Queda adscrita a· la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla,

7." La Administmción se reserva el derecho de tomar de
la concesión lo~ volúmenes de agua que' sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve

. niente, pere sin perjudica.r ·las obras de aquélla.
9.~ Esta concesión se entenderá otorgada como provisional

nueve años, sin períuicio de tercero y salvo el derecho. de pro·
piedad. con la obligación de ejectttur las obras necesanas para
ccnservar o sustituir las servidúmbres existentes.

9." Esta conc~sión se ent8nderá otorgada. como provisional
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en, consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totali.dad el caudal en ese
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comi.saría de Agua!5 del Guadalquivir al Alcalde de Arcos de
la 1'rontera (Cádiz), para la publicación del cor,espondicnte
edicto 'Para conocHme:.lto de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon qUD en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de· regulación de la
corriente del 1'10 realizadas nor el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en ,su dia por 'algún cana! construído por el Estado
quedará oaducada esta concesión. pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y qU8dandq sujetos ,8. las nuevas
normas económi0o-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda suief¿l esta (;onct'sión a las disposiciones vigen~

tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, cpntrafo y
aceidf!lltes del trabajo y demás de carácter social.

13. El CúncesioIiario queda obligado a cumplir, tanto en la.
construcción como en l'a explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las espedés.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas cbi1diciones, y ,será, devuelto dt>:s
pué.'> de ser aprobada. el acta de reconocimiento final. de las
obras.

15. El concésjonario viene obligado a cumplir las conJicio
nes impuestas en la autorización administrativa extendida por
la Confederaci6n Hidrográfica del Guadalquivir, por eh'ta¡' la
toma situada en terrenos del embalse de Arcos. La Confede.
ración no podrá gai:"'antizar que no se produzca una eventua.'
interrupción en el funcionamiento de la instalación por descens(
del nivel del embalse a una cota inferior de la misma o cual
quier otra causa que 11-1 ,motive.'


